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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am_ 

plitud de conceptos previstos como patentables, ha líeyádo 

a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración'con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa/y.no 

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descq^rimien 

tos.de,tipo c ien tífico  (Arta. 47).

Decreto de 26; de Diciembre de 1947, recogiendo 

la.Ordeh!de 18 de Noviembre de 1933, confirma e l c r ite r io  

legal; de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos,: LO^partes de los mismos, que aporten a la función a

que áón destinados , un ben efic io .o efecto nuevo, y en defi
,3;...- f,-'  ̂^

n itiya  que constituyan tma me jora ̂ ŝ̂  lo ant<e

riórmente conocido. \ t

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticuiadóque recoge los conceptos expresados, debe conside- 

rarsé^¡^uéla invención á que se re fie re  la presente memo- 

ria^yconstítuye una novedad industrial, con características 

y ventájas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora 'efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La fabricación de pequeños motores para juguete- 

r ía n lo s  llamados micromotores, están siendo,constantemente 

objeto de mejoras o perfeccionamientos, destinado fundanen- 

talmente' o sim plificar su construcción y montaje, como a 

conseguir, a l mismo tiempo, ün mejor rendimiento.

La fabricación seriada que es la única que puede
-Y. .t,

conseguir una reducción del costo, no permite el acabado 

perfecto del producto, porque el repaso de las pieza s^que 

integran é l conjunto, encarecería notablemente su fa b ^ i- - 

oacion^ Es por regla general una ligera comprobación,de" su 

funcionamiento la que decide la salida a l mercado de Ipro- 

duotoa'jde' oosto aquilatado y bajo. .. . -

¡Considerando qqe los micromotores, son, de gouer-

do'con la aplicación a que se destinan, mas o menos.compro­

bados en cuanto a la"perfección de su acabado, se ha^estu- 

diado\una mejora en la construcción de los soportes para
... '.p ' ' ' "
cqjinetes^fsobre los que: se apoya e l eje motriz. .

ha- sido motivado por la comprobación en la- 

boratcrio . de, que el citado eje no queda debidamente alinea­

do sobré sus cojinetes, debido a que las carcasas en que 

se montan aquellos oon generalmente de plástico, sujeto a 

oontraocionea que modifican ta l alineación. "

\ 'Consecuentemente, e l soporte perfeccionado que 

se.preconiza, viene caracterizado porque está constituido 

por un cuello c ilindrico , axilmente moldeado en e l cuerpo 

de la . tapa del micromotor, cuyo cuello presenta una oque­

dad esférica, combinada con ranuras axiales, cuyas ranuras 

establecen la formación de varias lengüetas flectoras, que 

permiten el ajuste a presión en dicha oquedad de un cojine­

te esférico de fr icc ión .

$
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Para que se oomprenda oon:toda claridad el* ob-̂  

jeto descrito, se acompaña a la presente Memoria,como par-
/. j  <v̂ :'''' ! .
te inte^r anted e la misma, un juego de dibujos, :¡en los que

se.:''repr.és.énta:reÍ soporte en cuestión en distintas posicio-

nes^y^ '^ ,^  . ' '..̂  ' * '.

'Ha/- figura ría,';, aparece visto .en sección, con
' : -'' i.,;.-.í-' .,''̂ ";'"
e l: cojinete*? séparado de su asiento. . :- - : -.

l ' .í 's. Fin-la figuraos,: se muestra en la misma sCooion,
' " ' '¡.'.".i' '.".'I"'"''" *'* -

con el cojinete acoplado a su asiento. '.y *
¡ ' ' - 1: . : - ''. - "*' ' .

^Finalmente, en la figura 3^, queda representado

visto en, planta, para que se observe mejor la f  ormac"dXn 

del asiento del cojinete, oon las aletas fleo  toras que*'lo 

constituyen. , ...

Las referencias numéricas que aparecen en*lop^ 

dibujos, corresponden a los siguientes elementos o partes 

de lps mismos. ' i' - : -

. . Es el cuerpo de tapa

--**- -2 -. Alo jamieáto esférico para el cojinete

-3-. Aletas radiales constitutivas del Alojamien­

to.'"'.' . 'r'''''',-.' '

-4-. Cojinete de sección esférica.

-5-. Ranuras formativas de las aletas 

De acuerdo oon la descripción realizada, se des­

prende claramente el funcionamiento del dispositivo, que 

se rea liza  del siguiente modo:

. A partir del moldeo, en e l cuerpo de la tapa -1- 

del cuello cilindrico constitutivo del alojamiento -2- para 

e l cojinete, las aletas radiales -3- en que se divide este 

cilindro, en virtud de la práctica de las ranuras -5 - ,queda 

en disposición de rec ib ir  a l cojinete -4-.
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! . . . La flex ib ilidad , que la constitución de las

aletas*-3- confiere a las paredes del cuello c ilindrico , ' 

permiten a l  cojinete -4- acoplarse con ligera presión, den­

tro del alojamiento esféric.- que el cuello comprende.

En ta l disposición, e l o r if ic io  del mencionado 

cojinete, destinado a a lo jar a l eje del micromotor, queda 

en disposición capacitada para orientarse en alineación 

con e l cojinete del extref-o opuesto de la carcasa envolven­

te, para que e l e je  quede perfectamente soportado por'lbs 

nismos, máxime s i ta l disposición se repite en aquel -'coji­

nete opuesto. * ^'

Son notables,pues,las ventajas que los perfeccio­

namientos aportados a l soporte cara oojinetes, aportan^ .que 

podrían resumirse, brevemente, en las sim ientes: ;

1^.- Alineación perfecta del alojamiento d$ los 

o jinetes que soportan a l eje.

2^.- Mejor rendimiento del motor a l no ofrecer 

Resistencia dichos cojinetes.

39.- Una mayor duración del motor y un menor 

consumo de energia.

.'r:.''' * No se considera necesario hacer mas extensa esta

descripción, para que cualquier persona experta, comprenda 

la idea que se pretende patentar, asi como las venta jas 

que de su realización 'industria l han de derivarse.

j  pPor todo e llo  y para evitar posibles imitaciones

se presenta esta solicitud, en demanda de explotación ex­

clusiva, de acuerdo con las consideraciones y puntos que se 

desea reivindicar y que se concretan en,las páginas siguien­

tes:.
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'j'^Y.Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

, ' ' í

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

reaiizáóión de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
.''.:.¿'¡i' < <.

que pueden^sufrir pe quenas alteracion es, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la idea, que son en osen 

cia-ios que quedan reflejados en los párrafos de la  descrié 

ciónheChaí^E^ e fecto , e l Articulo 48 del Estatuto vigente 

sobre.Propiedad Industrial, establece como no patentables,
. '--Y'.,,' , . i . . - .  . .. .... * . .  , *

en sú apartado* tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 

asi e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de que pátbn- 

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práótdrca 

e industriali,zable, nadie podrá apoyarse en e lla  para,j,a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones;^pre­

sentarla como nueva y propia.
-}'tS ' '

Este principio, en cuanto a l alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se re fie re , se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

ellas^ como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 1959̂  20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer  ̂

do con lo que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA.DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­
guientes:
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. 13.- SOPORTE PERFECCIONADO PARA COJINETES EN

MICROMOTORES, caracterizado esencialmente porque está 

constituido por un cuello c ilindrico , axilmente moldeado 

en el cuerpo de la tapa del micromotor, cuyo cuello pre­

senta una oquedad esférica, combinada con ranuras radia­

les axiales, determinantes de varias lengüetas flectoras 

que permiten e l ajuste a presión, en dicha oquedad, de un 

cojinete esférico de fricc ión . "h **

23.- Se reivindica, por último, como objeto, 

sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que^sep 

so lic ita , SOPORTE PERFECCIONADO PARA COJINETES EN MICRO- 

MOTORES. -

Todo ta l y copo queda descrito y reivindicado
, \  ̂ -

en la presente Memoria, que consta de siete hojas mecano- 

grafíadas, y dibujos que se acompañan;

Madrid,17 de Junio de 1974.- "
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